




1 ASOCIACION ASTRAL ANCESTRAL 

POLÍTICAS CONTABLES Y NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

1 POR EL AÑO QUE TERMINA A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

NOTA No. 1- CONSTITUCIÓN LEGAL 

La Asociación Astral Ancestral, es una entidad sin ánimo de lucro, constituida 
mediante acta del 1 O de abril de 2023 inscrito en Cámara de comercio Bajo el No. 
S0018016 inscrita el 09 de junio de 2023 en la Cámara de Comercio de Manizales, 
Vigilada en primera Instancia por la Gobernación de Caldas. El objeto social de la 
presente entidad, corresponde a la siguiente actividad meritoria de acuerdo a lo 
estipulado por el Gobierno Nacional a través de la Reforma Tributaria ley 1819 de 
2016 parte 111 Régimen Tributario Especial artículo 152, que modifica el artículo 
359 del estatuto tributario: 

Las siguientes actividades que desarrolle la entidad son de interés general y sobre 
ella tiene acceso la comunidad: 

OBJETO SOCIAL: Son objetos de La Asociación Astral Ancestral. A. Medio 
Ambiente: Desarrollar acciones para la protección y conservación de la 
biodiversidad, mediante procesos de investigación, gestión, restauración de los 
recursos naturales, involucrando a las comunidades y poblaciones en condición de 
vulnerabilidad. B. Cultura: Trabajar como industria cultural en la creación, 
producción, comercialización y distribución de contenidos editoriales, 
audiovisuales, fotográficos, fonográficos, de artes visuales, de espectáculos, de 
turismo y patrimonio cultural material e inmaterial, de educación cultural y creativa, 
de comunicación; enfocados en promover aspectos sociales, culturales y 
ambientales de las comunidades. C. Ciencia y Tecnología: Diseñar e implementar 
proyectos que permitan empoderar a las comunidades en el uso de la ciencia y 
tecnología. D. Social y económico: Contribuir al desarrollo sostenible, al 
fortalecimiento económico de las comunidades, a la generación de oportunidades, 
a la creación de valor económico y social y al crecimiento económico sostenible 
por medio de la innovación. 

El objeto principal de la ASOCIACIÓN ASTRAL ANCESTRAL corresponde a las 
actividades Meritorias enumeradas en el Artículo 359 del Estatuto tributario y las 
mismas son de interés general y de acceso a la comunidad, entre otras 
enumeramos las siguientes, para el cabal cumplimiento de sus objetivos 
ambientales, culturales, sociales y económicos, de ciencia y tecnología, la 
ASOCIACIÓN ASTRAL ANCESTRAL velará por que los principios que le dieron 
origen y en ejercicio de su propia personalidad y plena capacidad jurídica y de 
obrar; desarrollará las siguientes actividades. 1. Ambiental. - Trabajar por la 
sensibilización ambiental con niños, jóvenes, adultos mayores, por medio de 
actividades que promuevan el cuidado 



de la biodiversidad y el reconocimiento de las especies de fauna y flora que tienen 
en su entorno - Promover y trabajar por la protección y recuperación de las 
especies naturales. - Realizar proyectos enfocados en resolver necesidades de 
manejo adecuado de recursos naturales - Realizar proyectos enfocados en 
resolver necesidades de manejo adecuado de residuos y economía circular. -
Trabajar de la mano de entidades públicas y privadas con objetivos afines - Buscar 
la conservación de la biodiversidad, procurando el carbono cero en los proyectos 
ejecutados. 2.Cultura: - Recuperar y conservar la identidad cultural - Utilizar 
diferentes medios de comunicación que permitan difundir y proteger los bienes 
culturales y la identidad cultural -Promover eventos culturales, recreativos y 
sociales fomentando la integración social permitiendo el desarrollo y evolución de 
los niveles culturales y sociales de la población - Trabajar fuertemente por y con 
las culturas indígenas, afrodescendientes, campesinas, debido a su gran riqueza 
cultural, permitiendo la conservación de dichas raíces culturales y fomentando su 
sentido de pertenencia - Conservar, fomentar y redescubrir aspectos propios de 
cada territorio para fomentar su desarrollo cultural y social - Educación: -
Dinamizar y promover la participación en la comunidad escolar evitando la 
deserción por medio de proyectos de interés. -Realizar la producción y difusión de 
videos, documentales, programas de televisión; libros, cartillas, periódicos, 
semanarios, material didáctico y todas las formas de divulgación y promoción 
relacionadas con los objetos sociales con fines educativos - Crear sus prop1os 
medios o canales de comunicación para difundir su trabajo en todas las áreas 
emisoras comunitarias, programas de televisión educativa, programas transmedia 
en internet, revistas, libros y folletos- Desarrollar cursos, seminarios, talleres, foros 
e intercambio de conocimientos y experiencias 
entre otras mas actividades. 

Domicilio Social: AV ALBERTO MENDOZA 89 89 Sierra Verde Casa 43    
Municipio: Manizales, Caldas 
Correo electrónico de notificación: ancestroastral@gmail.com 

Consideraciones: 
La entidad se acoge a la nueva normativa de la ley 1819 de 2016 y sus decretos 
reglamentarios, Con respecto a su calidad de Entidad sin ánimo de lucro. 
Decretos reglamentarios 2150 de 2017 
Pertenece al Grupo NIFF 3 PARA PYMES en la Cámara de comercio y se 
encuentra dentro del Régimen tributario especial calificación resolución Dian 
2024010554639301322 de septiembre de2024 para ser Entidad sin ánimo de lucro 
año 2024, situación ante la Dian que ha sido actualizada para la vigencia 2025 . 
Presento Industria y comercio ciudad de Manizales vigencia 2023,2024 y debe 
presentar vigencia 2025. 














